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Julio Ocho (8) del Dos Mil Veinte (2020). 

 
Referencia: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria  

Acreedor Garantizado: Banco Finandina S.A 
Garante: Claudia Patricia Barrios Ospino 
Radicado: 20014003008-2019-01147-00 

Providencia: Auto rechaza demanda por no haberse subsanado en tiempo. 

 

El despacho por auto1 de fecha 2 de Diciembre del 2019, inadmitió la demanda de 

la referencia,  por cuanto no se aportó el certificado de libertad y tradición del 

vehiculo sobre el cual se constituyó la garantía, actualizado; y porque el certificado 

de garantía mobiliaria allegado, no fue expedido con la antelación que exige el 

artículo 468 del C.G.P. El juzgado otorgó a la parte actora el término de cinco (5) 

días para que subsanara los defectos aducidos, término que la parte demandante 

dejó transcurrir, pronunciándose al respecto, después de haber vencido dicho 

término, es decir, después del 10 de Diciembre de 2019, por lo que este funcionario 

judicial procederá a su rechazó de conformidad con el artículo 90 del C.G.P 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 
 

1º. RECHAZAR la presente de demanda por no haberse subsanado a tiempo. 
 

2º. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 
 
3º. Déjense las respectivas constancias en el sistema siglo xxi. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

EL JUEZ, 
 

 
 

Rosa 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 

                                                 
1 Ver folio 25 del cuaderno principal 
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